[image: image1.png]


                        

Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

                Corrientes                                                                              DESPACHO Nº   88                                                                 

                                                                 EXPEDIENTE N° 4317/08.-
HONORABLE CAMARA:

                                              Vuestra Comisión de PRODUCCIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO  ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia caratulado: PODER EJECUTIVO REMITE DECRETO 1258/08 DE ADHESIÓN AL DECRETO NACIONAL 1764/07 QUE DISPONE LA REALIZACIÓN DEL CENSO NACIONAL AGROPECUARIO (AGRÍCOLA-GANADERO Y FORESTAL).-

                                                  Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto, os aconseja  enviar el presente expediente AL ARCHIVO, sin más trámites a realizar.-
                                             DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los  cuatro  días del mes de   agosto   el año dos mil nueve.-

POR LA COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 
   DIP. GORTARI MARIA CECILIA                                                     DIP. AURELIO DOMINGO DÍAZ

               Vicepresidente                                                                                                  Presidente

                                                                DIP. FAGETTI MARÍA INÉS
                                                                                Secretaria

DIP. MARCO M. COSTA                                                                                

      Vocal       1º                                                                                                                
SEÑORA SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,     04     de        Agosto  del 2009.-

